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Mensaje del Sheriff T.K. Waters 
 

Si está leyendo este folleto, usted o alguien cer-
cano a usted ha sido vícƟma de un crimen. La-
mento que esto le haya ocurrido. Como su She-
riff, le comprometo los recursos y servicios de la 
Oficina del Sheriff de Jacksonville para ayudarle. 

Los servicios enumerados en esta publicación 
están cuidadosamente adaptados para saƟsfacer 
sus necesidades. Pueden ser muy úƟles para us-

ted a medida que pasa por la invesƟgación y otros aspectos del 
sistema de jusƟcia penal. En las próximas semanas, podrás senƟr 
muchos senƟmientos como frustración, confusión, tristeza y enojo. 
Hablar con alguien que enƟende puede ayudar. 

Los empleados de la Oficina del Sheriff de Jacksonville uƟlizarán 
sus habilidades profesionales y trabajarán duro para descubrir los 
hechos, idenƟficar a la persona o personas responsables, y trabajar 
para una acusación exitosa. Para que este proceso sea un poco 
más fácil para usted, hemos proporcionado dos servicios de apoyo: 
Un defensor de vícƟmas y el sistema de Información y NoƟficación 
de VícƟmas todos los días (VINE). 

La Oficina del Sheriff de Jacksonville se preocupa por Ɵ. Trabaja-
mos todos los días para apoyar a las vícƟmas del crimen y a sus 
familias. 

 

Atentamente, 

T.K. Waters 
T.K. Waters, Sheriff 
Duval County, FL 
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La información de su caso 
Agencia de aplicación de la ley:   Oficina del Sheriff de Jacksonville (JSO) 

Emergencia:    9-1-1 (Servicios TTY Disponible) 

JSO No-Emergencia:  (904) 630-0500 

ParƟdario para vícƟmas:    (904) 630-1764 

JSO Información General:   (904) 630-7600 

 
Número de Caso: 2___- ___________ 

 

Fecha del Informe:  ______________________, 20_____ 

 

Tipo de Incidente:  ______________________________________ 

______________________________________________________ 

 

Nombre del Oficial: ______________________________ 

 

Número de ID del Oficial:  _______________________ 

 

Número de PIN de VINE:      ______________________ 
SISTEMA DE INFORMACIÓN Y NOTIFICACIÓN DE VÍCTIMAS TODOS LOS 
DÍAS (VINE) -  www.vinelink.com 
VINE proporciona el estado de la custodia y la información de casos penales. Registro es 
necesario para este servicio. 
Némero de teléfono graƟs de VINE :          1-877-846-3435  / TTY: 1-866-847-1298 

 

Recursos locales 

Centro CerƟficado de Crisis de Violación: El Centro de Mujeres de Jacksonville
(Equipo de Recuperación de Violación)     

thewcj.org  |  5644 Colcord Avenue, Jacksonville, FL  32211 

Teléfono: (904) 722-3000 |  Línea directa de crisis de violación:  (904) 721-
7273 
 

Centro de Violencia DomésƟca:   Hubbard House 

hubbardhouse.org | Línea directa las 24 horas:  (904) 354-3114 or  

1-800-500-1119  | TTY: (904) 354-3958 
 

First Coast Crime Stoppers: 1-866-845-TIPS (8477) 

Más recursos disponibles en las páginas 16-18. 

Hubbard House 
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PARA PRESENTAR UNA ORDEN DE PROTECCIÓN 

Para presenter una orden de protección, las vícƟmas deben llamar a la Sec-

retaría del Tribunal de Violencia DomésƟca al (904) 255-2210 o dirigirse al 

Tribunal del Condado de Duval, 501 West Adams Street, Room 2409, Jack-

sonville, FL 32202. 

Tabla de contenidos 

 

¿Quién es una vícƟma?      5 

PolíƟca No-Discriminatoria    5 

Derechos de la VícƟma del Delito   6—8 

Visión general del proceso de jusƟcia penal  8—11 

Proceso de JusƟcia Juvenil    11 

Derechos Adicionales de Las VícƟmas   
bajo los Estatutos de Florida    12—15 
 
Números de referencia de la Oficina  
del Sheriff de Jacksonville    16 
 
Recursos de la comunidad    17—19 

Solicitud de vícƟma de exención de registros públicos      20 

  

 

 

 

 

TENGA EN CUENTA 
Este folleto hace referencia a ciertos delitos, pero es una herramienta para 
las vícƟmas de todo Ɵpo de delitos. Los folletos relacionados con delitos es-
pecíficos pueden obtenerse en el siƟo web del Departamento de aplicación 
de la Ley de la Florida (www.fdle.state.fl.us) en la sección de Publicaciones. 
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¿QUIÉN ES UNA VÍCTIMA?  
 
“Una vícƟma es una persona que sufre daño İsico, psicológico o financiero direc-
to o amenazado a través de una comisión o intento de cometer de un delito o 
acto delicƟvo o contra quien se comete el delito o acto delicƟvo. El término vícƟ-
ma incluye al representante legal de la vícƟma, el padre o guardián de un me-
nor o el familiar más cercano de la vícƟma de homicidio, excepto si se demues-
tra que el interés de dicha persona estaría en conflicto actual o potencial con 
los intereses de la vícƟma.   El término “vícƟma” no incluye al acusado.” Arơculo 
I, Sección 16(b)(11), ConsƟtución de Florida. 

 
Si usted es una vícƟma de violencia domésƟca y Ɵene 
preguntas adicionales llame de Línea de la ley de Violencia 
DomésƟca de Florida para ayuda confidencial y remisión a 
servicios legales. 1-800-500-1119, elija el mensaje de idio-
ma y luego elija el mensaje #3 para la línea directa legal. 
 
Este folleto ofrece un resumen del proceso de jusƟcia penal 

y sus derechos dentro de este proceso. La persona que le proporcione este 
folleto solo puede encargarse de una parte del proceso. Por favor, consulte 
las páginas 16-19 de este folleto para obtener información de contacto de las 
agencias que pueden ayudarle. 
 
POLÍTICA DE NO DISCRIMINACIÓN 
 
Ninguna persona, por moƟvos de raza, color, religión, origen nacional, sexo, 
edad o discapacidad, será excluida de la parƟcipación en, se le negarán los 
beneficios de, o ser objeto de discriminación ilegal bajo cualquier programa o 
acƟvidad que reciba o se beneficie de la asistencia financiera federal admin-
istrada por el departamento y sus proveedores. Cualquier solicitante o parƟci-
pante que crea que se le ha negado servicios puede presentar una queja con 
el Departamento de JusƟcia de los Estados Unidos, la Oficina de Programas de 
JusƟcia o el Departamento de Niños y Familias, Oficina de Derechos Civiles 
dentro de los 180 días de la presunta violación. 
 
Ninguna persona será objeto de represalias contra, acosado, inƟmidado, ame-
nazado, coaccionado o discriminado por presentar un cargo, tesƟficar, asisƟr 
o parƟcipar de cualquier manera en una invesƟgación, procedimiento o audi-
encia por oponerse a supuestas prácƟcas discriminatorias ilegales prohibidas 
por las leyes estatales y federales. 
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COMO VÍCTIMA DE UN DELITO, LA CONSTITUCIÓN DE FLORIDA LE GARANTI-
ZA LOS SIGUIENTES DERECHOS 

Arơculo 1, Sección 16(b), ConsƟtución de Florida 
 

 El derecho al debido proceso legal y a ser tratado con equidad y respeto 
por su dignidad. 

 

 El derecho a estar libre de inƟmidación, acoso y abuso. 
 

 El derecho, dentro del proceso judicial, de estar razonablemente protegi-
do del acusado y cualquier persona que actúe en nombre del acusado. Sin 
embargo, esto no Ɵene la intención de crear una relación especial entre 
la vícƟma del crimen y cualquier agencia u oficina de orden público sin 
una relación o deber especial según lo define la ley de Florida.  

 

 El derecho a que se tenga en cuenta su seguridad y bienestar, así como la 
de su familia, al establecer la fianza, incluido el establecimiento de condi-
ciones de liberación previo al juicio que podrían afectarle a usted o la 
seguridad y bienestar de su familia.   

 

 El derecho a evitar la divulgación de información o registros que podrían 
uƟlizarse para ubicarlo o acosarlo a usted o su familia, o que podrían di-
vulgar su información confidencial o privilegiada. 

 

 El derecho a la pronta devolución de su propiedad cuando ya no se nece-
site como prueba en el caso.  

 

 El derecho a la resƟtución total y oportuna en todos los casos y de cada 
delincuente condenado por todas las pérdidas que usted sufrió, tanto 
directo como indirectamente debido a la conducta criminal. 

 

 El derecho a un proceso judicial libre de retrasos irrazonables y a una 
conclusión rápida y definiƟva del caso y de cualquier proceso posterior al 
juicio relacionado.  (En casos apropiados, el fiscal puede presentar una 
demanda de buena fe para un juicio rápido. En los casos que no son de 
pena capital, todas las apelaciones a nivel estatal y los procedimientos 
posteriores a la condena deben completarse en un plazo de dos años y 
cinco años para los casos de pena capital, a menos que el tribunal emita 
una orden con determinaciones específicas sobre porque el tribunal no 
pudo hacerlo y otras circunstancias causando el retraso.) 

 

 El derecho a estar informado de los derechos consƟtucionales de su esta-
do y a estar informado de que puede buscar el consejo de un abogado 
con respecto a sus derechos.  
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     COMO VÍCTIMA DE UN DELITO, SE LE OTORGAN LOS SIGUIENTES DERE-
CHOS CONSTITUCIONALES A PETICIÓN 

 

 El derecho a un aviso razonable, preciso y oportuno de, y estar presente 
en, todos los procedimientos públicos relacionados con la conducta crimi-
nal, incluidos, entre otros, el juicio, la declaración de culpabilidad, la sen-
tencia o la adjudicación, incluso si usted será un tesƟgo en el procedi-
miento, no obstante de cualquier regla en contrario.  (Para este propósi-
to, considere proporcionarle al fiscal una dirección, una dirección de 
correo electrónico o un número de teléfono al que se le pueda contac-
tar rápidamente, y actualice esta información durante el curso de su 
caso.)  También se le proporcionará un aviso razonable, preciso y opor-
tuno de cualquier liberación o fuga del acusado o delincuente, y de cual-
quier procedimiento durante el cual esté implicado un derecho suyo. 

 

 El derecho a ser escuchado en cualquier procedimiento público implican-
do la previa al juicio u otra liberación de cualquier forma de restricción 
legal, declaración de culpabilidad, sentencia, adjudicación o libertad con-
dicional, y cualquier procedimiento durante el cual esté implicado un 
derecho suyo.   

 

 El derecho a consultar con el fiscal sobre cualquier arreglo de declaración 
de culpabilidad, parƟcipación en programas de desvío previo al juicio, 
liberación, resƟtución, sentencia o cualquier otra disposición del caso.  

 

 El derecho a proporcionar información sobre el impacto de la conducta 
del delincuente en usted y su familia a la persona responsable de realizar 
cualquier invesƟgación previa a la sentencia o compilar cualquier informe 
de invesƟgación previa a la sentencia, y a que dicha información se consi-
dere en cualquier recomendación de sentencia presentada al tribunal.  

 

 El derecho a recibir una copia de cualquier informe previo a la sentencia 
y cualquier otro informe o registro perƟnente para el ejercicio del dere-
cho de la vícƟma excepto aquellas partes que sean confidenciales o estén 
exentas por ley.  

 

 El derecho a ser informado de la condena, sentencia, adjudicación, lugar 
y hora de encarcelamiento u otra disposición del delincuente condenado, 
cualquier fecha programada de liberación del delincuente y la liberación 
o la fuga del delincuente bajo custodia. 

 

 El derecho a ser informado de todos los procesos y procedimientos pos-
teriores a la condena, a parƟcipar en dichos procesos y procedimientos, 
de proporcionar información a la autoridad de liberación para que sea 
considerada antes de tomar cualquier decisión de liberación y a ser noƟfi-
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cado de cualquier decisión de liberación con respecto al delincuente. La 
autoridad de libertad condicional o liberación temprana extenderá el 
derecho a ser escuchado a cualquier persona perjudicada por el delin-
cuente.  

 

 El derecho a ser informado sobre los procedimientos de clemencia y la 
eliminación de antecedentes penales, a proporcionar información al go-
bernador, al tribunal, a cualquier junta de clemencia y a otras autorida-
des en estos procedimientos, y que esa información se considere antes 
de que se haga una decisión de clemencia o eliminación de antecedentes 
penales; y ser noƟficado de dicha decisión por adelantado de cualquier 
liberación del delincuente. 

 
TODOS LOS DERECHOS OTORGADOS POR LA  

CONSTITUCIÓN SON EXIGIBLES 
Arơculo 1, sección 16(c), ConsƟtución de Florida 

 

La vícƟma, el abogado contratado de la vícƟma, un representante legal de la 
vícƟma o la oficina del procurador estatal a peƟción de la vícƟma, pueden 
reivindicar y buscar la ejecución de estos derechos y cualquier otro derecho 
otorgado a la vícƟma por la ley en cualquier juicio o tribunal de apelaciones, o 
ante cualquier autoridad con jurisdicción sobre el caso, como cuesƟón de de-
recho. El tribunal u otra autoridad con jurisdicción actuará con pronƟtud ante 
tal solicitud, otorgando un remedio por el debido curso de la ley por la viola-
ción de cualquier derecho. Las razones por cualquier decisión con respecto a 
la disposición de su derecho se indicarán claramente en el registro.  
 

PROCESO DE JUSTICIA PENAL PARA ADULTOS 
Las etapas del sistema de jusƟcia penal son las siguientes:  

 

ANTES DEL JUICIO 
 

 Después de cometer un delito:  

 Un delincuente puede ser arrestado por un oficial de la ley. 

 Un tribunal puede emiƟr una orden de arresto. 

 La Oficina del Procurador Estatal puede presentar una acusación; o 

 Un gran jurado puede recomendar cargos devolviendo una acusación o 
presentación. 

 

COMPARECENIA INICIAL - (Después del arresto) Si el acusado no puede pagar 
la fianza pocas horas después del arresto o ha sido arrestado por un delito sin 
fianza, o ha comeƟdo un delito que requiere una comparecencia inicial, el 
tribunal celebra una audiencia de “comparecencia inicial”. El juez decide si el 
acusado puede ser liberado y, si es así, qué condiciones son necesarias para 
protegerlo a usted, y los tesƟgos y al público.  
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Dentro 24 horas siguiendo la detencion del sospechoso, la primera com-

parecencia el tribunal occure. 

 

La primera comparecencia se realiza a las 9 a.m. y 1 p.m. cada día en la sala    
J-1 ubicada en el Centro de Detención PrevenƟva (Cárcel), 500 E. Adams 
Street, Jacksonville, FL 32202. Para obtener más información sobre los pro-
cedimientos judiciales, llame al (904) 630-5882. 
 

DETENCIÓN – Si se determina una causa probable, la Oficina del Procurador Es-
tatal puede optar por presentar cargos y citar al sospechoso al tribunal. Es posi-
ble que deba reunirse con la oficina de su Procurador Estatal. La agencia de or-
den público, los fiscales o cualquier otro funcionario gubernamental no pueden 
pedir ni exigir que una vícƟma de un delito sexual se someta a un examen de 
polígrafo o disposiƟvo de decir la verdad, como condición de la invesƟgación.  
 

RADICACIÓN DE LOS CARGOS FORMALES – La Oficina del Procurador Estatal 
puede radicar cargos formales después de revisar los informes de arresto de 
la agencia de orden público y dentro de los 21 días en determinadas circuns-
tancias. La Oficina del Procurador Estatal Ɵene la facultad discrecional de pro-
cesar a una persona por un delito. La Oficina del Procurador Estatal debe in-
formar a las vícƟmas de su decisión. 
 

INSTRUCCIÓN DE CARGOS – El acusado es formalmente acusado y hace una 
declaración de culpabilidad, no culpable o sin impugnación. La Oficina del 
Procurador Estatal le noƟficará de la fecha de la instrucción de cargos. En al-
gunos casos, no habrá una audiencia formal de instrucción de cargos en el 
tribunal.  
 

VISTA DE LIBERACIÓN (FIJAR LA FIANZA) – Si el acusado no pudo pagar una 
fianza después del arresto inicial, o si no se fijó una fianza, el acusado Ɵene 
derecho a una audiencia de fianza. La Oficina del Procurador Estatal le noƟfi-
cará de la audiencia programada y tendrá la oportunidad de hablar sobre la 
liberación y las condiciones del acusado o hacer que el procurador estatal le 
dé a conocer sus deseos.  
 

CONFERENCIA PREVIA AL JUICIO – Puede haber numerosas conferencias pre-
vias al juicio (incluidas las conferencias sobre el estado del caso) que le permi-
tan al tribunal asegurarse de que el caso este progresando de manera oportu-
na. Usted, como vícƟma, recibirá un aviso de las fechas de la audiencia. No es 
necesario que asista a estas audiencias, a menos que sea citado, pero Ɵene 
derecho a estar presente y un defensor de vícƟmas o su abogado pueden 
acompañarlo o asisƟr a estos procedimientos en nombre suyo, si así elige. 
 

DESCUBRIMIENTO (PREPARACIÓN PARA EL JUICIO) -   
Citaciones. Puede que reciba una citación para juicio, una deposición y / u 
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otras audiencias. Una citación emplaza a una persona para que comparezca a 
la hora, fecha y lugar especificados.   
Deposiciones. El abogado del acusado puede emiƟr una citación para que 
comparezca a una deposición. Tiene derecho a solicitar un defensor de vícƟ-
mas del gobierno o del sector sin fines de lucro para que asista a la deposición 
con usted. Usted Ɵene el derecho, como vícƟma que no está encarcelada, a 
no ser obligada a comparecer a deposiciones de descubrimiento en cualquier 
insƟtuto de corrección.   
 

NEGOCIACIONES DE DECLARACIÓN DE CULPABILIDAD – Muchos casos se 
resuelven mediante una negociación de declaración de culpabilidad donde el 
acusado se declara culpable o no se opone sin un juicio. La Oficina del Procu-
rador Estatal debe consultar con la vícƟma antes de finalizar al acuerdo de 
culpabilidad con el acusado.  
 

PROGRAMA DE INTERVENCIÓN/DESVÍO PREVIO AL JUICIO – De acuerdo con 
su discreción y la políƟca de la oficina, la Oficina del Procurador del Estado 
puede acordar uƟlizar programas de intervención y desvío previos al juicio.  
Programa de intervención previo al juicio. Los acusados con no más de un 
delito menor no violento, que sean acusados de cualquier delito menor o 
cualquier delito grave de tercer grado son elegibles para ser puestos en liber-
tad al programa de intervención previo al juicio con la aprobación del admi-
nistrador del programa y el consenƟmiento de la vícƟma, el procurador esta-
tal y el juez. La finalización exitosa del programa resulta en la desesƟmación 
de los cargos.  
Programa de desvío. El desvío es similar a la libertad condicional donde el 
acusado acepta la responsabilidad del delito y es liberado bajo supervisión 
durante seis meses a un año. En el programa, la oficina de libertad condicional 
supervisa al acusado. Usted Ɵene derecho a brindarle al procurador estatal su 
opinión sobre la parƟcipación del acusado en el programa de desvío previo al 
juicio.    

JUICIO 
 

Generalmente, el procurador presenta evidencia al juez o al jurado sobre el 
caso. El acusado puede ser declarado culpable o no culpable. El proceso ter-
mina si el acusado es declarado inocente. Usted, como vícƟma, puede ser 
llamado a tesƟficar.    
 

La Oficina del Procurador Estatal lo ayudará durante este proceso. No puede 
ser excluido de ninguna audiencia, juicio o procedimiento relacionado con el 
delito. Sus derechos relacionados con la fase judicial están enumerados en 
este folleto. 
 

SENTENCIA 
 

INVESTIGACIÓN PREVIA A LA SENTENCIA (PSI) – Tiene derecho a proporcio-
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nar información sobre el impacto de la conducta del delincuente en usted y su 
familia a la persona responsable de realizar y / o compilar la invesƟgación 
previa a la sentencia. Tiene derecho de revisar las partes no confidenciales de 
la invesƟgación previa a la sentencia antes de la vista de sentencia. 
 

VISTA DE SENTENCIA – Si el acusado es declarado o se declara culpable, el 
juez revisa las pautas de sentencia, los acuerdos de declaración de culpabili-
dad y otros factores y determina qué Ɵpo de sentencia debe recibir el acusa-
do. Tiene derecho a proporcionar una declaración de impacto de la vícƟma 
(VIS) oral y /o por escrito a la Oficina del Procurador Estatal en cualquier mo-
mento antes que el tribunal imponga la sentencia.     
 

NOTA: Si la vícƟma y el delincuente asisten a la misma escuela, los padres de 
la vícƟma Ɵenen el derecho de asisƟr a la sentencia o la deposición del acusa-
do y solicitar que se requiera que el delincuente asista a una escuela diferen-
te.  (sec. 960.001(1)(s), Estatutos de Florida) 
 

PROCESO DE JUSTICIA JUVENIL 
 

DETENCIÓN – El proceso de determinar dónde se colocará a un niño menor de 
18 años hasta que se resuelva el caso. Existen tres formas de estado de deten-
ción: domiciliaria, seguro o no seguro.  
 

PROGRAMAS DE DESVÍO – Esta es una alternaƟva al juicio donde se coloca al 
menor en un programa comunitario, tal como el arbitraje juvenil, programa de 
servicios alternaƟvos juveniles (JASP, por sus siglas en inglés), o un plan de trata-
miento (plan Walker). Si el menor completa con éxito el programa de desvío, los 
cargos generalmente se desesƟman. 
 

CARGOS FORMALES – La radicación de una peƟción ante el tribunal por parte de 
la Oficina del Procurador Estatal. El cargo puede presentarse en un tribunal de 
menores o un tribunal de adultos, según el delito y la edad del delincuente.   
 

INSTRUCCIÓN DE CARGOS – El acusado es formalmente acusado y se declara 
culpable o no culpable o sin impugnación.  
 

VISTA ADJUDICATIVA – El enjuiciamiento del menor, conducido ante un juez. El 
juez decidirá si el menor comeƟó la ofensa u ofensas de las que se le acusan.  
 

VISTA DISPOSITIVA (SENTENCIA) – Cuando se determina que un menor ha co-
meƟdo un acto delicƟvo, el tribunal señalará una vista disposiƟva para determi-
nar que sanciones imponer al menor. Las sanciones pueden variar desde sancio-
nes basadas en la comunidad como libertad condicional y servicios comunitarios 
hasta el compromiso residencial. 
 

MENORES ENJUICIADOS COMO ADULTOS – Los menores que cometen delitos 
muy graves pueden ser enjuiciados como adultos. Los menores que son enjuicia-
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dos como adultos pueden ser sentenciados a sanciones de adultos o de meno-
res.  
 

Esto no es una descripción exhausƟva del sistema de jusƟcia penal, pero sirve como un 
resumen de cómo funciona el proceso. Cada tribunal y caso podría tener factores úni-
cos. Puede comunicarse con su Procurador Estatal o la agencia de orden público para 
obtener más información sobre las etapas de los procesos de jusƟcia penal y jusƟcia 
juvenil.   
 

DERECHOS ADICIONALES DE LAS VÍTCIMAS BAJO LOS ESTATUTOS DE FLORIDA 
 

 Tiene derecho a contratar un abogado privado. 

 En algunos casos, usted (o familiares cuando la vícƟma esta difunta) pue-
de ser elegible para compensación monetaria provista por el estado de 
Florida. La información sobre la elegibilidad se puede obtener a través de 
la Oficina del Procurador Estatal, la Oficina de Coordinación de TesƟgos 
local (donde esté disponible), la agencia de orden público o de la Oficina 
de Compensación por Crímenes. Oficina del Procurador General - 1-800-
226-6667, siƟo web: www.myfloridalegal.com/pages.nsf. El derecho a 
recibir información sobre los servicios de intervención en crisis y los servi-
cios comunitarios locales, que incluyen asesoramiento, refugios, asisten-
cia legal u otros Ɵpos de ayuda, según las circunstancias parƟculares. Los 
números de teléfono de estos servicios se encuentran al final de este 
folleto. (sec. 960.001(1)(a)1, Estatutos de Florida) 

 El derecho a recibir información sobre las etapas de los procesos de jusƟcia 
penal o la jusƟcia juvenil y la forma en que se puede obtener información 
sobre dichas etapas. (sec. 960.001(1)(a)4, Estatutos de Florida) 

 Una vícƟma encarcelada Ɵene derecho, previa solicitud, a ser informada y 
presentar declaraciones por escrito en todas las fases del proceso penal y 
juvenil.  (sec. 960.001(1)(a)6, Estatutos de Florida) 

 El derecho a recibir información sobre los pasos disponibles para la agen-
cia de orden público y la Oficina del Procurador Estatal para protegerlo de 
la inƟmidación y / o el acoso. Es un delito grave de tercer grado a sabien-
das usar inƟmidación o fuerza İsica; amenazar a otra persona o intentar 
hacerlo; parƟcipar en una conducta engañosa hacia otra persona; u ofre-
cer beneficio o ganancia pecuniaria a otra persona. Si está siendo amena-
zado o inƟmidado, comuníquese con la Oficina del Sheriff de Jacksonville 
al (904) 630-0500 o cualquier oficial de la ley.  (sección 960.001(1)(c), Es-
tatutos de Florida)  

 

 El derecho de la vícƟma de violencia domesƟca a ser informada del progra-
ma de confidencialidad de dirección administrado a través de la Oficina del 
Procurador General. Puede comunicarse con la Oficina del Procurador Ge-
neral al 1-800-226-6667.  La Oficina del Procurador Estatal puede asisƟrlo 
con este papeleo si es necesario. (sec. 960.001(1)(c), Estatutos de Florida)  
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 El derecho de cada vícƟma, o tesƟgo, que ha sido programado para asisƟr 
a un proceso de jusƟcia penal o juvenil a ser noƟficado lo antes posible 
por la agencia o la persona que programe su comparecencia de cualquier 
cambio en la programación que afecte la comparecencia de la vícƟma o 
del tesƟgo. (sec. 960.001(1)(d), Estatutos de Florida) 

 El derecho a recibir noƟficación por adelantado de los procedimientos 
judiciales y post judiciales relacionados con el caso, incluidos todos los 
procedimientos o audiencias relacionadas con:  

El arresto del acusado.  
 

La liberación del acusado pendiente de procedimientos judiciales y cual-
quier modificación de la condición de liberación incluyendo la liberación 
al control de la comunidad o liberación laboral. 
 

Procedimientos en la acusación o peƟción por delincuencia del acusa-
do, incluida la presentación del instrumento acusatorio; instrucción de 
cargos; la disposición del instrumento acusatorio; juicio o vista adjudica-
Ɵva, sentencia o vista disposiƟva; revisión de apelaciones; modificación 
posterior de la sentencia; ataque colateral de una sentencia; y cuando 
se imponga una pena de encarcelamiento, detención o internación 
involuntaria, la liberación del acusado o delincuente juvenil de dicho 
encarcelamiento; detención o delincuente juvenil de dicho encarcela-
miento, detención o compromiso por expiración de la sentencia o liber-
tad condicional y cualquier reunión celebrada para considerar dicha 
liberación. (sec. 960.001(1)(e), Estatutos de Florida) 

 Además de las disposiciones de la sec. 921.143, Estatutos de Florida, los 
derchos de la vícƟma de un delito grave que involucre daño İsico o emocio-
nal o trauma, o en un caso en el que la vícƟma sea un menor de edad o en 
un caso que involucre homicidio, el tutor legal o la familia de la vícƟma será 
consultado por el Procurador Estatal para poder obtener la opinión de la 
vícƟma o la familia sobre la disposición de cualquier caso penal o juvenil 
causado como resultado de dicho delito, incluidas sus opiniones sobre: (sec. 
960.001(1)(g), Estatutos de Florida) 

La liberación del acusado mientras se celebran los procesos judiciales. 
Acuerdos de declaración. 
ParƟcipación en programas de desvío antes del juicio.  
Sentencia del acusado.        

 El derecho a solicitar que el Procurador Estatal o la agencia de orden pú-
blico lo ayuden a explicar a los empleadores y acreedores que puede en-
frentar cargas adicionales al tomar Ɵempo libre del trabajo para ayudar a 
la agencia de orden público y puede incurrir en tensión financiera grave, 
ya sea por el delito o por cooperar con las autoridades. (sec. 960.001(1)
(i), Estatutos de Florida) 
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 Las agencias del orden público y el Procurador Estatal deben informarle 
sobre su derecho a solicitar y recibir resƟtución y sobre sus derechos de 
ejecución en caso de que el delincuente no pague. El Procurador Estatal 
buscará de su ayuda en la documentación de sus pérdidas con el propósi-
to de solicitar y recibir resƟtución. Si una orden de resƟtución se convier-
te en un gravamen civil o juicio civil contra el acusado, la oficina de Secre-
taria Judicial deberá poner a disposición en su oficina, como también en 
su siƟo web, la información proporcionada por el Secretario de Estado, el 
tribunal o el Colegio de Abogados de Florida sobre la ejecución del grava-
men civil o juicio. El Procurador Estatal le informará si se ordena la resƟ-
tución y cuándo. (sec. 960.001(1)(j), Estatutos de Florida) 

 El derecho o recibir consideración razonable y ayuda de los empleados de 
la Oficina del Procurador Estatal, la Oficina del Alguacil, o el Departamen-
to de Policía. Cuando se le solicite, se le ayudará a encontrar transporte y 
estacionamiento accesible y se le dirigirá a áreas de espera previas al jui-
cio separadas cuando dichas instalaciones estén disponibles. Cuando se le 
solicite, recibirá ayuda para intentar de localizar traductores cuando sea 
prácƟco.  (sec. 960.001(1)(n), Estatutos de Florida) 

 El derecho de la vícƟma de un delito sexual a que se despeje la sala del tri-
bunal, con ciertas excepciones durante su tesƟmonio a pesar de la edad o 
capacidad mental de la vícƟma.  (sec. 960.001(q), Estatutos de Florida) 

 El derecho a solicitar, en ciertas circunstancias, que se requiera que el delin-
cuente asista a una escuela diferente a la de la vícƟma o los hermanos de la 
vícƟma. Si la vícƟma de un delito comeƟdo por un joven es menor de edad, 
la vícƟma o cualquier hermano de la vícƟma asiste o es elegible de asisƟr a 
la misma escuela que la del delincuente, el Departamento de JusƟcia Juvenil 
o el Departamento de Correcciones debe noƟficar al padre o tutor legal de 
la vícƟma del derecho a asisƟr a la sentencia o disposición del delincuente y 
solicitar que se le requiera que asista a una escuela diferente. (sec. 960.001
(1)(s), Estatutos de Florida) 

 El derecho de la vícƟma que no está encarcelada, a no ser obligada a compa-
recer a deposiciones de descubrimiento en cualquier insƟtuto de corrección.  
(sec. 960.001(6), Estatutos de Florida)   

 La obligación legal de la vícƟma, padre / tutor legal de una vícƟma menor 
de edad, o familiares cercanos de una vícƟma de homicidio, de que cual-
quier información obtenida de conformidad con el Capítulo 960, Estatu-
tos de Florida, con respecto a cualquier caso manejado por el tribunal 
juvenil, no debe ser revelada a ninguna parte externa, excepto cuando 
sea razonablemente necesario en la búsqueda de remedios legales. (sec. 
960.001(8), Estatutos de Florida) 

 El derecho de saber en ciertos casos y a la mayor brevedad posible, si la 
persona acusada de un delito ha dado posiƟvo en la prueba de hepaƟƟs y 
virus de inmunodeficiencia humana (VIH). En tales casos, a peƟción de la 
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vícƟma o del padre o tutor legal de la vícƟma si la vícƟma es menor de 
edad, el tribunal ordenará a dicha persona que se someta a pruebas de 
hepaƟƟs y VIH dentro de las 48 horas posteriores a la presentación del 
documento de acusación o 48 horas a parƟr de la fecha de solicitud.  
(Sección 960.003, Estatutos de Florida) 

 El derecho de una vícƟma de delitos sexuales a solicitar la presencia de 
un defensor de vícƟmas durante el examen médico forense. Se permiƟrá 
que un defensor de un centro cerƟficado de crisis por violación asista a 
cualquier examen médico forense.  (sec. 960.001(1)(u), Estatutos de Flori-
da)  Además, las vícƟmas de delitos sexuales pueden solicitar que las 
pruebas recopiladas durante la invesƟgación sean analizadas 
forensemente por un laboratorio de análisis criminal con el fin de avanzar 
en la invesƟgación. (sec. 943.326(2)(b), Estatutos de Florida) 

 Si una vícƟma se le ha diagnosƟcado auƟsmo o un trastorno del espectro 
auƟsta, él o ella o el padre o tutor legal Ɵene derecho a solicitar que un 
funcionario de seguridad pública haga un esfuerzo de buena fe para ga-
ranƟzar que un profesional relacionado, como un consejero de salud 
mental, instructor de educación especial o trabajador social clínico esté 
presente para todas las entrevistas del individuo. Todos los gastos rela-
cionados con la asistencia del profesional a las entrevistas son responsa-
bilidad de la vícƟma solicitante, padre o tutor; pero, el acusado reembol-
sará a la vícƟma por todos los gastos relacionados con la asistencia del 
profesional a las entrevistas, además de la resƟtución y las sanciones pre-
vistas por ley. (sec. 943.0439, Estatutos de Florida) 

 El derecho de una vícƟma, si es contactada, a obtener información rela-
cionada con un proceso penal por parte de un abogado, invesƟgador o 
cualquier otro agente que actúe en nombre del acusado penal, a ser in-
formado de (1) el nombre de la persona y el empleador y (2) el hecho de 
que dicha persona actúe en nombre del demandado. (sec. 960.001(1)(v), 
Estatutos de Florida) 
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OFICINA DEL SHERIFF DE JACKSONVILLE  

DIVISIÓN DE INVESTIGACIONES  (904) 630-2170 

Delitos de Auto  (904) 630-2173 

Caso Frío  (904) 255-2626 

Delitos Económicos (904) 630-2177 

Homicidio (904) 630-2172 

Personas Desaparecidas (904) 255-2712 

Robo y Delitos Violentos        (904) 630-2179 

Casos Especiales de Agresión  (904) 630-2168 

Homicidios de Tráfico (904) 630-2178 

Para preguntar sobre la PROPIEDAD RECUPERADA (904) 630-8777 

DIVISIÓN DE PATRULLA  (904) 630-2190 

Distrito 1 (5258-13 Norwood Ave., 32208)  (904) 630-8144 

Distrito 2 (9119 Merrill Rd., Suite 26, 32225)  (904) 630-8166  

Distrito 3 (8875 Liberty Ridge Drive, Suite 110, 32256) (904) 630-8100 

Distrito 4 (3726 Blanding Blvd., 32210)  (904) 630-8133 

Distrito 5 (Edward Waters Univ., 1767 Kings Rd., 32209) (904) 470-8900 

Distrito 6 (1680 Dunn Ave., Suite 39, 32218)  (904) 630-8688 

CONSEJOS SOBRE DELITOS 
Visite jaxsheriff.org  [Término de búsqueda: Crime Tips] 
Correo Electronico: JSOCrimeTips@jaxsheriff.org 
Esta dirección de correo electrónico no se supervisa las 24 
horas del día. Si se trata de una emergencia, llame al 9-1-1 
inmediatamente o al (904) 630-0500 para una emergencia.  

 

CÓMO PARTICIPAR Y ASOCIARSE CON LA POLICÍA 
Visite jaxsheriff.org  [Término de búsqueda: Community 
Engagement OpportuniƟes} 

 

CONNECT DUVAL— REGISTRE SUS CÁMARAS 
Visite connectduval.org para obtener más información. 

 

AYUDA A JSO A RESOLVER DELITOS 
Visite unsolvedcrimes.jaxsheriff.org  
 
 

 

Delitos de Propiedad Especializados  (904) 630-2175 
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NÚMEROS DE REFERENCIA  

United Way Worldwide 211 (llamanda/texto) 
unitedway.org 

Office of AƩorney General (VicƟm CompensaƟon)  1-800-226-6667 
myfloridalegal.com 

State of Florida Juvenile JusƟce (904) 391-3877 
djj.state.fl.us 

The Florida Bar Lawyer Referral Service 1-800-342-8011 
floridabar.org 

JusƟce CoaliƟon  (904) 783-6312  
jusƟcecoaliƟon.org 

Medical Examiner’s Office (904) 255-4000 

Public Defender’s Office (904) 255-4673 
pd4th.org 

State AƩorney’s Office (including VicƟm Services) (904) 255-2500  
sao4th.com 

SERVICIOS PARA LA VÍCTIMA— GENERAL  

Center for Independent Living Jacksonville  (904) 399-8484 (voice/TTY) 

City of Jacksonville VicƟm Services   (904) 255-3388 

Seniors vs Crime  1-800-203-3099 

LÍNEAS DE CRISIS  

24-Hour Rape Crisis Hotline (904) 721-RAPE (7273) 

HIV/AIDS Hotline        1-800-352-AIDS (2437) 

Centro de Violencia DomésƟca:   Hubbard House (904) 354-3114  
Text: (904) 210-3698 

Línea de Abuso (DCF Elderly and Children) 1-800-962-2873 
myflfamilies.com 

NaƟonal Human Trafficking Hotline 1-888-373-7888 / TTY: 711 
Text 233733 

Línea de Prevención del Suicidio  988 (llamada/texto)  

SALUD MENTAL  

Northwest Behavioral Health (904) 781-7797 

LJD Jewish Family & Community Services (904) 448-1933 

Riverpoint Behavioral Health (904) 724-9202 

Mental Health Resource Center (904) 358-2411 

Wekiva Springs Center (904) 296-3533 
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PROVEEDORES DE SALUD MENTAL INFANTIL  

Child Guidance Center  (904) 448-4700 

Daniel Kids (Residencial)  (904) 296-1055 

Youth Crisis Center (904) 725-6662 

ABUSO DE SUSTANCIAS  

Alcoholics Anonymous Info Center (904) 399-8535 

First Coast Area NarcoƟcs Anonymous  Helpline (904) 723-5683 

Gateway Community Services (877) 389-9966 

CONSEJERIA DE CREDITO / ROBO DE IDENTIDAD  

Equifax Credit Bureau Fraud Department 1-800-525-6285 

Experian InformaƟon SoluƟon 1-888-397-3742 

Federal Trade Commission 1-877-IDTHEFT (438-4338) 

Social Security AdministraƟon Fraud Hotline 1-800-269-0271 

Family FoundaƟons of Northeast Florida (904) 396-4846 
Toll Free: 888-444-0046 

ASISTENCIA ALIMENTARIA  

Catholic ChariƟes Food Pantry, 1430 Bernita St. (904) 354-4846 

The SalvaƟon Army, 900 W. Adams St. (904) 356-8641 

VIVIENDA  

City Rescue Mission, 234 W. State St. (904) 387-4357  

Downtown Ecumenical Services Council (904) 358-7955 

Family Promise of Jacksonville (904) 354-1818 

Sulzbacher Center, 611 E. Adams St. (904) 359-0457 

SERVICIOS PARA VETERANOS  

Clara White Mission (904) 354-4162 

Here Tomorrow (904) 372-9087 (call/text) 

The Steven A. Cohen Military Family Clinic at   
Centerstone 

(904) 431-3500 

Northeast Florida Women Veterans (904) 862-6039 

Changing Homelessness (904) 354-1100 
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VA Community Resource and Referral Center (904) 798-2800 

Veteran Claim Servants EducaƟon and ConsulƟng (904) 605-0431 

Wounded Warrior Project (904) 296-7350 

FIVE STAR Veterans Center (904) 723-5950 

GRUPOS DE APOYO A LAS VÍCTIMAS  

MADD (Mothers Against Drunk Driving) (904) 388-2455 

MAD DADS of Jacksonville (904) 718-1649 

RECURSOS ADICIONALES  

Florida Council Against Sexual Violence                                          1-888-956-7273 

Jacksonville Area Legal Aid  (904) 356-8371 

The Florida Bar (850) 561-5600 

Florida Lawyers Helpline (833) 351-9355 

State AƩorney’s Office Legal InformaƟon (904) 255-2500 

UF Health Jacksonville (904) 244-0411 
TTD: (904) 244-4536 

Wolfson Children’s Hospital & BapƟst (904) 202-8000               

The Vinson FoundaƟon (904) 509-2749  

Para obtener recursos adicionales, comuníquese con la Unidad de 

Servicios para VícƟmas y TesƟgos de JSO al (904) 630-1764. 

La limpieza de una escena de crimen puede ser un evento muy traumáƟco 

que a veces es gravoso para una familia ya vicƟmizada. Hay empresas dispo-

nibles que proporcionan estos servicios a una familia. La oficina del Sheriff de 

Jacksonville no está afiliada con y no puede recomendar una compañía en 

parƟcular. El Departamento de Salud de Florida manƟene una lista de empre-

sas a las que se les permite ser generadores de residuos biomédicos. La lista 

se puede encontrar en: hƩp://www.floridahealth.gov/environmental-health/

biomedical-waste/bmw-transporter-list.html Las familias también pueden 

revisar el Internet o la guía telefónica para la limpieza de la escena del cri-

men o la limpieza de trauma para una lista de proveedores de servicios loca-

les. 
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OFICINA DEL SHERIFF DE JACKSONVILLE  
La solicitud de vicƟm de exención de registros públicos 

Caso o CCR #:  ______________________ 
 

De conformidad con la sección 119.071(2)(j)1 de la F.S., 
verifico que soy vícƟma de uno o más de los siguientes deli-
tos: Abuso sexual, abuso infanƟl agravado, acoso agravado, 
acoso, agresión agravada o violencia domésƟca. 

 
EnƟendo que cualquier información que no sea confidencial o esté exenta de 
la sección 119.07(1) de la F.S. que revela mi número de teléfono de casa o 
empleo, domicilio o dirección de empleo, O los bienes personales estarán 
exentos de la divulgación por un período de cinco (5) años después de la 
ejecución y recepción de la solicitud por la Oficina del Alguacil de Jacksonville 
en respuesta a mi solicitud (de la vícƟma). 

 
EnƟendo que una agencia gubernamental federal o estatal que esté autoriza-
da para inspeccionar cualquier información de referencia puede tener la ca-
pacidad de revisar los documentos/información cuando esté autorizada por la 
ley applicable 

 
Yo, ____________________, solicito que la Oficina del Sheriff de Jackson-
ville no publique ninguna información establecida en la sección 119.071(2)
(j)1 de F.S. 
 

 

___________________________________________________________ 

Nombre (Por Favor Imprima) 
 

___________________________________________________________ 
Firma 

 

___________________________________________________________ 
Fecha 

 

 

Por favor envíe por correo:  

Jacksonville Sheriff’s Office 

AƩn: Records 

501 E. Bay Street, Jacksonville, FL 32202 
 

 


